
  

NUMERO: (1.799).- 

CONSTITUCION DE UNA COMPARIA ANONIMA: OTORGADA POR Los 

SEMURES 2 HENRY  PORFIRIO. ARIAS  —ARODCA, JOSE GREGORIO 

ESPINOZA HIDALGO, FRANCISCO E. FAULA HUERTA, LUIS MARIO —LOFEZ 

MERO, LUIS  —HONORIO  GUEVARÁ MACIAS, —JULIO ALBERTO MARCILLO 

FALRA, CESAR LEONEL MENDOZA MURILLO, OSWALDO LUIS  —NAREA 

ALARCON, —MANUEL GILBERTO NAVARRETE ROCA, FRANFELIN GALO ROCA 

PELO, LUIS  EDUWNALD. SALTOS + SUAREZ Y LUIS EDGAR  —SIGUENZA 

CUANTIA* Ys 5'000.000,:00.- 

En la ciudad de Hanta, Labecera del Cantón del mismo mombre, 

Provincia de Manabi, República del  Ecuadara hoy dia JuUeweS 

dieciseis de Movyiembre de Mil novecientos noventa y cinco; 

ante mi booadea HARIA LINA CEDERMO RIVAS, Notaria Frimera del 

Cantón Manta,  —Comparecen, 2eñor: HENRY FODORFIRIO ARIAS —ARÓOCA, 

de estado civil cesadoz señor JOSE GREGORIO ESFINOZA HIDALGO, 

de estedo civil csassedoz señor PRÁNCISCO  ELADEMIR FAULA HUERTA, 

de estado civil caseooz señor Lilo MARI LOFEZ MERO, de estado 

civil casado 3 señor LUlsa HONORIO GUEVARÁ MACIAS, de estada 

civil soltera 3 señor  duLIO SLEERXTO MAÁFRCILLO PALMA, de estedo 

civil casado] señor CESAR LEOMEL MENDOZA MURILLO, de estado 

civil casado; senor OsHAatDO Luis  —HARA ALARCON, de  estsda 

civil cssedoz señor  MRáNUEL GILESRTO NAVARRETE ROCÁ, de estado 

civil casados señor FRANELIN GALO ROCA BEELLO, de estada civil 

solteroj señor LUIS. -EDUINALD SALTOS SUAREZ, de estada civil 

TAT3A0UD.. y <sñor LUIS EDGAR SIGUENZA  —HAVARRETE, de estado 

civil divorciado.- Los comparecientes son mayores de eded, de 

nscionsalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de



Manta: habiles y  —Capaces para contratar y obli 

de conocer y de haberme respect 

ciudadania y certificados de haber sufraqQado 

elecciones Dichos otorgantes con amp Ta - Day Fé.- 

pleno conocimiento en los T tos m T c y resul 

escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPA 

praceden lebrari me entregan Una  —minut TÚ
 

a 

eleve a instrumento público, cuyo texto es el q 

NOTARIO: libro de Escritura Fúblicas 

una conste la EONS 

ANONIMA, —conteni siquien 

IA ANONIMA 

garse a quienes 

ivas cédulas de 

en las últimas 

lia libertad y 

tados de ésta 

la cual 

a para que la 

SEÑOR ue siquez 

su Cargo, 

TITUCION DE UNA 

cláusulas: tes 

PRIMERA: INTERVINIENTES. — Concurren a celebrar esta Escritura - 

Pública de Constitución de una Compañia Anónima las =igls ntes 

personas: SERORES: HENRY FORFIRIO ARIAS ARUCA, JOSE GREGORIO; 

ESPINOZA HIDALGO, FRANCISCO . BLADEMIR FAULA HUERTA, LUIS MARIO 

LOFEZ HERO,  —LUIS HONORIO CUEVARÁ MACIAS, uLIO. ALBERTO 

MARCILLO -—FALMA. CESAR LEONEL MENDOZA MURILLO, —OSWALDO LUIS 

HAREA ALARCON, MANUEL. SILEERTO MAVARRETE —ROCA, FRANELIN SALE, 

ROCA BELLO, LUIS EDUMALD SALTOS SUAREZ Y LUIS EDGAR —SIGUENZA. 

HAVBRRETE . — El señor  —MENRY FORF1IRIO ARIAS ARÍICA , de á 

nacionalidad ecuatoriana, de e=tado civil casado Y domiciliado 

en la ciudad ue  MHantaz el señor dúsE GREGORIO ESFINOZA - 

HIDALSD, de ests civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

con domicilio en esta ciudad de  Mantaj el señor FRANCISCO 

BLADERMIR FALLA HUERTA, de nacionalidad ecuetoriana. de estado 

civil cesado, y domiciliado en ==ta ciudsd de Manta; el señor , 

LUIS MAFIO LOFEZ MERO, de estedño civil casado, de macionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de Mantax el Señor



  

LUIS HONDRIO GUEVARA MACIAS, —de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, y con domicilio en esta ciudad de Manta; 

el señor JULICG ALBERTO MARCILLO FALMA, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana y domicilisdo en esta ciuded de 

Mantaz el señor CESAR LEONEL MENDOZA MURTLLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil: casado Y domiciliado en esta 

ciudad de Manta; el señor OSWALDO LUIS. NAREA — ALARCON, —de 

estado ciwil casado. de nacionalidad ecuatoriana. Y 

domiciliado en esta ciudad de Mantas el señor MANUEL GILBERTO 

MAVARRETE ROCA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y con domicilio en esta ciudad de Mantaz el  =eñor 

FRANELINM. GÁLO RCA PELO, de estedo civil soltero, de 

3 
nacionalidad ecuatoriana y domicilio en esta ciudad de Manta; 

. 

el” señor Lila  EDUNALD SALTOS SUAREZ, a 0.
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de nacionalidad ecuetoriana y domiciliado en esta ciudad de 

Mantas Ys el señor LUIS EDGAR SIGUENZA NAVARRETE a de 

nacionalidad ecuatorianas de estado civil divorciado y con 

domicilia en esta ciudad de Manta. SEGUNDA: DECLARACION  —DE 

VOLUNTAD. Los comparecientes declaran en Torma expresa que es 

su deseo Y voluntad constituir una Compañia ánónimas, uniendo 

SUS cspitalezs para emprender en Operaciones civiles, 

sujetandose a los estatutos sociales de la Compañia que 

constituyena = la Ley de Compañias y demás preceptos legales 

vigentes en el Ecuador.-— TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMNPArñtia.— 

Los Estatutos Sociales que regirán la vida de la Compañía que ir
 

se forma, son los que a continuación se expresan: CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO, E 

o LINA 62Dz 
Uraleza       

    
NOMBRE.- La Compañia fÁnónima es de 
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nacionalidad ecuatoriana Y se denominará "UNOTARPORT S.A" 

ARTICULO -SEGUNDO: ORJETO.— La. Compañia tendrá por objeto 

principal el de realizar las, labores de recepción y 

verificación de la Carga de importación. exportación, 

tránsito, reestiba, tr 

alijo de Cargas, tr 

manipule, remoción y 

cudieren prestarse 

dministración Pública y 

si cumplimiento de su 

actos y contratos de la 

por las Leves 

domicilio legal 

del miemo nombre cantón 

perjuicio 

  

el Extr 

nlazo de duración de 

contados a partir de 

General de fccionistas 

ARTICULO QUINTO DEL. CAF 

de Linco 

tHominativaz y Drdinarias 

del Ecuador .- 

millones de «au 

asbordos, maquila, compiementación y 

ansporte cen el recinto portuario, 

omplementación de cargas y conexos 

en los Puertos 

Frivada' en 

objeta podrá 

naturaleza que estos sean, autorizados 

sociedad, será la ciudad de Mantas. 

. Frovincia de Manabí, fepública del 

de las agencias O sucursales que la 

accionistas acuerdan establecer en Otras 

anjero.= ARTICULO CUARTO: PLÁZD.- El 

de inscripción en el Registro 

1 MN de la Junta an uci po
 

por resa 

eco CAPITULO SEGUNDO:  —CAPITAL 

ITAL.- El Capital de la Compañia será 

UCTES. dividido en cinco mil acciones 

Ss de mil sucres cada Una. ARTICULO 

SEXTO: INDIVISIVILIDAD.— Cada acción es indivisible y por lo 

tanto si por el Ministerio de la Ley o por otra  fCatisa, Una 

acción resulta pertenecer a vyarias personas todos deberan 

nombrar un representante comán y en su falta de acuerdo entre 

que, 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El. 

SOcIAL.- 

 



TRES 

ellas será designado por el Juez, sin cuyo c“equisito, no 

podrán concurrir a das Juntas Generales de Áccionistas.- 

ARTICULO SEPTIMO: TITULOS DE ACCIONES. Los Títulos de las 

Acciones serán emitidos del cero ana al cinco mil y  =e 

. 
consignará en ellos el número de orden, la serie, la fecha CL

 
Ú 

otorgamiento e inscripción de la es 11 critura constitutiva, el 1 

z 
nombre del Motario que la autorizó, el de la Compañia y lo IA 

demás datos establecidos por la Ley.c Los títulos llevarán las 

firmas del Presidente y del Gerente O de uno cualquiera de los 

Gerentes de la  Compeñia.” ARTICULO OCTAVO: CERTIFICADOS 

PROVISIONALES. - El Presidente y el Gerente General están 

1 facultados para expedir tantos loz certificados provisionales 

cómo - los definitivos.- Igualmente conterirán duplicados en 

caso de destrucción (O pérdidas, cumpliéndose por parte de los 

interesados con los trámites que determina la Ley de 

Compañias. ARTICULO —NOVENO: TRANSFEREMCIAS DE ACCIONES. La 

propiedad de les acciones nominativasz se transferirá mediante 

mota de cesión que deberá hacerse constar en el titulo 

correspondiente cen una hoja adherida al mismo, firmada por 

quién la transfiere. La transmisión de dominio de las 

acciones nominatiwas no surtirá efectos contra la sociedad ni 

contra terceros sino desde la fecha de eu inscripción en el 

libro de scciones Y accionistes.-” ARIICULO DECIMO: AUMENTO  —DE 

CAPITAL.- En caso de aumento de capital social, los 

accioniste=s tendrám derecho preferente a suscribir las nuevas 

acciones en proporción «a les que posean Este derecho =e 

ejecutará dentro de los treinta 

publicación por la prensa del aviso 
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la Junta General.—- ARTICULO DECIMO FRIMERO: VODTOD.— Cada acción 

de derecho a un voto en las Juntas benerales de Accionistas, 

= tu
 iva el hecho (de gue estando suscrita, no esta totalmente 

pagada, io que en este caso dará derecho solo en praporción al 

valor pagado. CAPITULO TERCERO: DE LAS JUNTAS  —GENERALES.-— . 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: —JUNTAS GENERALES.— Las Juntas 

legalmente convocados y reunidos constituyen. el Órgano Supremo. 

de la  ecciedad.” ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTAS GENERALES, 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - Las duntas senerales Ordinarias. 

se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la sociedad Y las Extraordinarias cuando fueren convocadas, en 

cualquier Época, para un objeto expreso. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: — CONVOCATORIA. La convocatoria a dunta General 

Ordinaria O Extraordimaria de Accionistas será resuel E
 a por el 

Fresidente Y Gerente General de la Compañia Y la podrán 

4 solicitar también, los Administradores, los Comisarios y. un 

númerco de eccionistas que representen cuando menos una cuarta 

parte del "capital social quienes tienen el derecho de 

concurrir, =1 e MNEQase la Convocatoria, 2a la Junta 

Ordinaria. 

publicado, por una sola vez. en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Lompahias sin 

perjuicio de cualquier otro medio de citación personal 

f oportuna a los socios domiciliados fuera del ais, con ocho. 1 

dias de anticipación por do meros al fijado para la reunión.«.- 

ara que tengan validez las Jinteas deben convocar=e en forma 

o"
 

Generales estarán formadas por todos los accionistas . 

Las convocatorias se harán por medio de un aviso: 

d
e



  

expresa a los Comisarios de la Sociedad, concurran o no a la 

reunión.  Luando ¿se encuentren presentes accionistas que 

representen la totalidad de les acciones suscritas y pagadas y 

siempre que éstos los acepten por unanimidad y estén también 

unánime sobre los asuntos a tratarse, se entenderán legalmente 

convocado: podrán reunirse válidamente sin necesidad del A > z 

aviso pues la prensa. ARTICULO DECIMO GUINTO: OBJETO DE LAS 

REUNIDNES.- En la convocatoria debe determinarse en  Torma 

puntualizada el objeto de la reunión. sea esta ordinaria 0 

extraordinaria Y roda deliberación sobre un asunto no 

expresado en las mismas, (0 en el acuerdo unánime de los -. 

accionistas para  Cconetituirse en  —dunta General, carecerá de 

valor.- ARTICULO DECIMO SEXTO: REPRESENTACION DE ACCIONISTAS.- 

Los. accionistas podrán hacerse representar en las Juntas 

Generales por personas extrañas (0 por propios accionistas 

mediante carta — poder dirigida al  Serente General 0 al 

Presidente de la Compañia. No podrán ser representantes los 

administradores Yo camisarios.— ARTICULO — DECIMO SEPTIMO: 

DIGNATARIOS. Fresidirá las Juntas Generales de Accionistas el 

Fresidente y a falta de este el accionista elegida por los 

erente a presentes en la reunión. Actuará de Secretario el 

General de la Compañia y a falta de éstos la Junta deslganará 

dentro de los propios concurrentes un Secretario Ad  — hoc." 

ARTICULO DECIMO —DCTAVODO: MAYORIA PARA RESBLUCIONES Y QUORUNM.-— 

La Junta no podrán considerarse constituidas para deliberar en 

primera convacetoria =1n0 

  

del capital pagado por 

reunirán en seounda convocatoria con el 

  

CUATRO 
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presentes y se expresará asi en el correspondiente avis0x sin 

poderse modificar bajo ningún especto, el cbjeto de la primera 

convocatoria, para que las —duntas puedan acordar válidamente 

el aumento 0 disminución del capital, la transformación. la . 

fusión, la disolución de la sociedad y en general cualquier 

modificación de los Estatutos Sociales habrán de concurrir A 

Tí pr
 

p
a
 

tu
 s en primera convocatoria el ochenta por ciento menos del 

* 

capital social escrito y pagado. En los demás casos bastarás, 

A 
que las resolucioes se tomen por mavorias de votos. ARTICULO . 

DECIMO —NOVEND : ATRIBUCIONES. Corresponde a las Juntas . — 

Ps
 

vi
 Generales: aj Reformar 0 interpretar Estatutos Sociales; 

bj) Nombrar Y remover al Fresidente, al Gerente General y a los 

Comisarios de la Sociedad¿ Cc) Aprobar (O rechazar dos balances. 

  
y enseñar la remaineración de los funcionarios que elijas dd. : 

Decidir sobre los valores que deben asignarse para los fondos. 

de reserva, dividendos, Y Utilidades a repartirse, de acuerdo. 

con el balance aprobado; ej Biimentar o producir el capital - 

Social de la Compañias fl? Decidir sobre la permanencia de la —, 

Compañia Oo su fusión con otras, sí disolución o ampliar.o y 

restringir el plazo de la mismas gq) Decidir el establecimiento o 

de Sucursales (Oo Agentiasi] hh) Aitorizar la compras, venta O 

gravámenes de inmuebles] 1) Resolver sobre toda otro asunto 

que no esté especificamente signado a (Otros orgarismos aunque 

nao conste en estos Estatutios.- CAPITULO CUARTO: —DEL 

PRESIDENTE .-— ARTICULO  —VMIGESIMNO: CONDICIONES. Para ser 

— mm 
“residente de la Compoail o tener la calidad de 

  

“a
 

  

iccionista de la misma O ser  Feprezszentante legal o apoderado 20 r 

accionista. El Fresidente durará cinco años en (íñ
 

o
 A n ps.
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el - ejercicio de sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido.- ARTICULO VIGESIMO FRIMERO: REEMPLAZO.- For falta 0 

ausencia del Fresidente lo  remplarará en sus funciones el 

li E Gerente General hasta que la dunta Ceneral de Accionistas mw
 ' E 

elija al titular si lla ausencia es definitiva. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES. Corresponde al Fresidente 

convocar y presidir les Juntas benerales de Accionistas, sean 

estas Ordinarias O0-Extraordinarias, firmar juntamente con el 

Gerente General, los certificados provisionales y titulos 

definitivos de las acciones, hacer cumplir estos Estatutos y 

las Leyes sobre Compañía Anónimas. CAPITULO QUINTO: —DEL 

GERENTE GENERAL.— ARTICULO VIGESIMO TERCERO: CONDICIONES.— La 

cseneral Grdinaria de Accionistas designará un berente 

General fijándole sus emolumentos, quien debe tener la calidad 

de accionista o la de representante Legal O apoderado especial 

de un accionista de la Compañia.” ARTICULO YIGESIMO —CUARTO:S 

REEMPLAZO Y DURACION DE LAS  FUNETGMES.- El Gerente  beneral 

será elegido por un período de cinca años, pudiendo ser 

reelegido. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES .— 

Corresponde al bterente General la representación Legal de la 

Compañía con todas las facultades que determinan el Código 

» 
Civil y el de Procedimiento Civil para los Procuradores pl

 

dudiciales.—- Desionar a los Tuncionarios. empleados pe
 

trabajadores de la sociedad  fijándoles us emolumentos y A 

obligaciones sin limitación de Cuantiz. Froponer a la Junta 

General de Accionista 

de reserva O Aa otro 

repartirse. Otorgar   

0007 
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esucursales 0 agencias que decida la Junta General de 

Sccionistas u otorgar los otros mandatos que estime 

indispensable para la buena marcha de la Compañia. Suscribir 

las acciones, certificados provisionales. Abrir cuentas 

corrientes bancarias, girar, cobrar, endosar (O depositar 

cheques, suscribir, aceptar, endosar, avalizar (O cancelar 

letras de cambios, pagarés mercantiles y más títulos . de 

créditos. Fresentar un informe anual a la Jdunta a la dunta. 

General de Accionistas; suscribir pedimentos o solicitudes de 

cualquier naturaleza ante los organismos públicos y privados; 

es administrar la Compañía y ejecutar los negocios de la misma.- 

Como ya queda dicho en estos Estatutos todas las facultades 

antes mencionadas se ejerceran libremente sin ninguna 

restricción “4 no ser de carácter estrictamente legal.z: 

CAPÍTULO SEXTO: DE LOS COMISARIOS. ARTICULO VIGESIMO —SEXTO4, 

CONDICIONES. La dunta General de Accionistas deberá nombrar 

dos Comisarios 0 fuditores para el examen de los libros y 

documentos de da Compañia y para que cumplan además, com todas 

las obligaciones que determinan las Leyes de la materla.- 

CAPITULO SEPTIMO: —SUSCRIPCION Y  FASD DEL CAPITAL  SOCIAL.- 

ARTíCULO  ViGESIMO —SEPTIMO: Los 0 rt
 

rgantes deciaran que -el 

0)
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D Tí 2 Compañia "UNDTARPGRT S.A." ha sido suscrito por 

los accionistas en la siguiente Torma:z El accionista senor 

HENRY —FPORFIRIO ARIAS ÁAROCA suscribe  cuatrocientas dieciseis 

acciones de un mil  sucres ceda unas, que da un valor . de 

Cuatrocientos dieciseis mil ' 00/1600 sucresz El accionista señor 

JOSE GREGORIO ESPINOZA HIDALGO suscribe cuatrocientas 

dieciseis acciones de un mil sucres cada una, que da un valor 

10



SEIS 

de ¿Cuatrocientos dieciseis mil 00/1066  sucres;j El accionista 

señor FRANCISCO  ELADEMIR FAULA HUERTA suscribe  cuatrocientas 

dieciseis acciones de un mil sucres cada una, que da un valor 

de Cuatrocientos dieciseis mil 00/100 sucresj El accionista 

señor LUIS HONORIO GUEVARA MACIAS «suscribe cuatrocientas 

dieciseis acciones de un mil sucres cada una, que da tin valor 

de Cuatrocientos dieciseis mil 500/100 sucresj El accionista 

señor LUIS MARIO LOPEZ MERO euscribre cuatrocientas dlecise1s 

acciones de un mil =<ucres ñ ada Uñna. que da tin valor de 

Cuatrocientes dieciseis mil 00100 sucresi El accionista señor 

JULIO ALBERTO MARCILLO PALMA suscribe cuatrocientas dieciseis 

acciones de (un mil sucres cada Luna, que da un valor de 

Cuatrocientos dieciseis mii 00/1000  sucres3 El accionista señor 

CESAR LEONEL MENDOZA MURILLO «suscribe cuatrocientas veinte 

acciones de un mil  sucres  csda Unas cue da un valor de 

Cuatrocientos veinte mil OD/it 

OSHALDO LUIS NAREA ALARCON suscribe  cuatrocientas dieciseis 

acciones de un mil  sucres cada unas, que da an valor de 

Cuatrocientos dieciseis mil 00/1400 sucres3 El accionista señor 

MANUEL GILBERTO NAVARRETE RDCA suscribe cuatrocientas 

dieciseis acciones de un mil sucres cada una, que da un valor 

de Cuatrocientos dieciseis mil 00/100 —sucres¿ El accionista 

señor FRANKLIN GALO ROCA BELLO — suscribre cuatrocientas 

dieciseis acciones de un mil  sucres cada una. que da ln valor 

de Cuastrocientas dieciseis mil DO/1i00 Sucres;z El accionista 

señor LUIS EDUNALD SALTOS SUAREZ suscribe cuatrocientas 

    

dieciseis acciones de un mil sucres cada una, T cala lor 
CE 

AN 

ionisi EN 
    

de Cuatrocientos dieciseis mil 00/100 'sucres; 

  

0008



ar
 

señor LUIS EDGAR —SIGUENZA NAVARRETE — seuscribre  cuatrocientas 

veinte acciones de un mil sucres cada uñas gue da un valor de 

Cuatrocientas veinte mil 00/1006 sucres. En consecuencia el 

crito es de CINCO MILLONES DE total general del capital 0 tn WN 

SUERES.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Les utilidades líquidas que 

resulte de cada ejercicia económico se repartirán entre los 

sccionistas en proporción «l capital que hallan desembalzado, 

contorme la lo dispuesto en el artículo trescientos cuarenta 

  

de las Ley de Compañias. De las 

mencionadas 5 íB re
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 5 menor de un diez por 

ciento destinado «a formar el fondo de Keserva Lega 1, hasta que 

  

nor loz 0 in
 
e
 ña y pe
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social. La  dunta Censral podrá resolver la formación de 

reservas especiales, al se | pagará  divicendos sobre” las 

acciones en razón de ber 10 “esalmente  cotenidos y 

ercibidos o de reserva de libre 

  

2 ARTICULO     

Yo Liquidación de la Compañia. > la Compañia a su 

    

especialment Ú pa
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ocha de la Ley de Compañíss. ARTICULO GRIGESIMO: FAGO DEL QC
 

CAPITAL — SUSCRITO. — la interacción del capital  <cocial se ha 
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lievado a cabo mediante suscripción privada a. pagandose un 

veinticinco por ciento del capital total , conforme se 

desprende del certificado bancario ca comprobante de 

' 

ocial que EE agrega En
 + integración del Capital El t 

accionista señor HENRY PORFIRIO ARIAS ARCCA, “paga 

ciento cuatro mil Ssucres y que equivale alo veinticinco 

por ciento de sus acciones y El Señor JaASE REGORIO mI
 

ESPINOZA HIDALGO paga ciento cuatro mil SUCreSs . 

que equivale al veinticinco par ciento de sus 

acciones. El accionista Señor FRANCISCO ELADEMIR 

FAULA HUERTA paga ciento cuatro mil  =ucrez, que 

equivalen al veinticinco par ciento de sus 

21 NORIO GUEVARA MACIAS paga acciomes: El accionista señor LUIS H 

ciento 

  

tro mil  sucres, que equivalen al veinticinco par 

ciento de sue aecciones; El accionista señor LUIS MARIO LOPEZ 

HERO, paga ciento cuatro mil  sucres, que equivalen al 

veinticinco por ciento de Sus acciones; El ccionista =eñor 

Fl mi fl a GULIO fiBERTO.: MARCILLO FALMáA paga ciento cuatro mii =u 

ba
t m 1 a ad
 D a mi í 2.
 m po
 

que equivalen vsinticinco por ciento de sus ecci 

accionista señor CESAR LEONEL MENDOZA MURILLO paga ñ a
d
 ro a er
 

a 

ee
 

r Cl
 

fu cinco mil  sucres, que equivalen al veinticinco por cien 

sus acciones El accionista SHALDO LUIS —NAREA ALGREON paga 

ciento cuatro mil sucres, que equivalen al veinticinco por 

  

ciento d señor MANUEL  —GILEERTO mo 1 f 

  

NAVARRETE SOCÁ casa ciento custro mil =uacres, aque equivalen al 

señor FRÁMELIN e.
 

1 fo
ra
 

veinticineos por ciento de SUS acciones; 

sALO ROCA EELLO caga ciento cuatro mil =ucres, que  eguivalen 

alo veinticinco por ciento de sus accio 
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LUIS EDUYNALD SALTOS SUAREZ paoa ciento cuatro mil sucres, que 

equivalen al veinticinco por ciento de Sus acciones y. el 

accionista «señor LUIS EDGAR SIGUENZA NAVARRETE —- paga ciento 

cinco mil sucres, que equivalen al veinticinco por ciento de 

sus acciones. Dando un total de un millón doscientos cincuenta 

mil 00/100 sucres Que es la cuarta parte del capital total y 

el setenta y cinco por ciento restante se lo pagará de acuerdo 

lo que estipula la Ley de Compañías y Reglamento. Mu
 

DECLARACIONES : Los accionistas señores HENRY  FORFIRIO ARIAS 

AROCA, (JOSE  BREGORIO  ESFINOZA HIDALGO, —FRANCISCO  —BLADEMIR 

FAULA HOERTA, —LUIS HONORIO. GUEVARA MACIAS. LUIS MARIO —LOFEZ 

MERO, —dULIO. ALBERTO  —MARCILLO  FALMA, CESAR LEONEL MENDOZA 

MURILLO, OSWALDO LUIS NAREA ALARCON, MANUEL GILBERTO NAVARRETE 

ROCA, FRANELIM GALO ROCA EELLO, LUIS EDUNALD SALTOS SUAREZ Y. 

LUIS. EDGAR EL JUENZA  HAVBARRETE, por si hacen las siguientes 

declaraciones: PRIMERA: Gue ninguno de los prenombrados 

accionistas se reserva en su provecho personal premio, 

corretaje (O especial beneficio tomado del CU:ipital de la 

id
 

o mn a fl EL
 

2d o representado en acciones u obligaciones.” SEGUNDA: 

+ pa
 

E 10
 

MU
 ñ Mb
 utoriza alo Abogado JEFFERSON CRUEL — FORA para obtener y 

ps
 

a aprobación de esta sociedad en la Superintendencia de 

Compañies del Ecuador, asi como su inscripción u en general 

realize todoz los trámites necesarios para este Tin. LA DE 

ESTILG: Sirvase usted, zeñor notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo generales y especiales necezarias para la 

piena validez de este contrato. Hinuta firmada por el Abogado 

JEFFERSON  —CRUEL MORA, matrícula del Colegio de Abogados de 

“anebi, número Un mil cuatrocientos ochenta. bosta aqui la 

3 
ME
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13 BANCO DEL PICHINCHA CA. 0010 

INFORME CONFIDENCIAL. 

CERTIFICADO  N% 006338 

Oficina: 06 

+ Lugar y Fecha: Manta, Noviembre 14 de 1.995 

REFERENCIA: Bancaría 

Cuenta: 1406720-1 
mu 

Titular: UNOTARPORT S.A. 

— De conformidad a su requerimiento, tenemos a bien informar que 
7 es cliente de esta Institución el titular arriba mencionado, 

desde .25/10/95...., registra un saldo promedio de seis __ cifras 
Bajas... y su Cuenta se encuentra Activa . 

La cuenta_no ha registrado protestos. 

, Mantiene un crédito directo en Cartera por menmcaancifras 22227737 
: con vencimiento ---=c=amen=n== 

Crédito Indirecto por ----------cifras EIIMATTTCOn vencimiento 

Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y 
no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

xx 

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 
——— 

BANCO DEL”PICHINCHA C.A. 

    ¡frá utorizada 
kvn. Ly 

NOTA: No será válido este ocumento si hay indicio de alteración. 
. 

CC-399-4 
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minuta que los otorgantez se afirman Y ratifican en el 

contenido intearo de la minuta inscrita. agrego al protocolo 

como documentos habilitantes lo siguiente: El certificado 

bancario sobre el depósito a la Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía y certificado de la aceptación de la 

Denominación de la Compañia por la Superintendencia de 

Compañiasa Ha Y ta aqui la minuta que los otorgantes la 

ratifican c-Y . Leida esta escritura e los otorgantes y firman 

conmigo la Notaria en unidad de acto. Doy Fé.- 

GREGORIO ESPINOZA HIDALGO “7 
C.0,No.130013%82-7 

o a 020 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA , SELLADA Y FIRMADA EN LA CIUDAD 

DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, « 

LA NOTARIA, - 

    
Í "NOBARIA PRIMERA ?| 

Ah $    
     

Al smárgan de la Psoráítura Matríz N0.1.799 de fecha 

16 de Nouviambre de 199> de CUNSTITUCION DY UNA COM 

PAÑIA ANOEIM/ dicas; Mediente Resolución No. 95=4=11 

del 3 de Novismora de 1.995, dietada por »1 Áboga- 

do RAUL FERNANDEZ CEVALLOS , Intendente ce COmpa - 

Bívs ús Portoviejo , queda aprobada 1a CONSTITUCION 

DE UNOTARPORT S.A.,- Muente, 30 de Noviembre de 1995. 

LA XOTARIA .- 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

DENOMINADA ; UNOTARPGRT, OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES ; HENRY 

PORFIRIO ARIAS ROCA, JOSE GREGORIO ESPINOZA HIDALGO, FRAN - 

CISCO BLADEMIR FAULA HUERTA, LUIS MARIO LOPEZ MERO, LUIS HC 

NORIO GUEVARA MACIAS, JULIO ALBERTO MARCILLO PALMA, CESAR = 

LEONEL MENDOZA MURILLO, OSWALDO LUIS NAREA ALARCON, MANUEL- 

GILBERTO NAVARRETE MERO, FRANKLIN GALO ROCA BELLO, LUIS E - 

DUWALD SALTOS SUAREZ Y LUIS EDGAR SIGUENZA NAVARRETE, EN EL 

REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO OCOMOCIENTOS > 

VEINTE Y UNO ( 821 ) Y ANOTADO EN El REPERTORIO GENERAL CON 

EL NUMERO UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DCHO ( 1.858 ) EN- 

ESTA FECHA .- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUEPTO A LA RESOLU= 

CION NQ O5-k-1=1-0231 DE FECHA: TREINTA DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO - 

EN EL ARTICULO SEGUNDO, POR EL SEÑOR ABGDO. RAUL FERNANDEZ-= 

CEVALLOS, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. - HE DEJADO 

ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, - 

AsI COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION, EN ESTA DEPENDENCIA 

no | 

MANTAS 30 D AODEneRE DE 1.995 

xo 

/ 
.., 

» 

gl; Puco Alerta Coalo 
Bogistradora Mercaniil 

17 Ganión Menta 
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